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N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

A lican te i 6  de M a y o ,

No es para describirse la agradable sensación que en todos los bue­
nos de esta ciudad ha producido ia meditada lectura del hermoso ma­
nifiesto de la diputación de Cádiz. Si todos llegáramos á penetrarnos bien 
de su sana doctrina, muy en breve tendríamos la mas perfecta unión, 
quedando reducidos á la nada los pocos, pero osados, que procuran in- 
tioducir la discordia y acarrear la anarquía. Nuestro IJiario  Constitu­
cional dice sobre este punto lo que sigue :

» El manifiesto hecho por la diputación provincial de Cádiz , que con 
tanto gusto hemos visto reimpreso en esta capital, es uno de aquellos 
preciosos frutos de literatura y patriotismo puro que se han publicado 
para acabar de correr el velo y conocer los proyectos de los que inten­
taban fascinar Id Opinión de algunos incautos,socolor de un liberalismo 
que ijO existe ni puede existir en las diafanas cabezas de los que quieren 
dar pasos agigantados hacia el sistema desorganizador para llenar de 
luto y desolación á los pueblos: desengáñense ios que crean que los es­
pañolas duermen , y que no conocen los importantes esfuerzos de los 
anarquistas; es muy al contrario, despiertos y muy despiertos estamos 
para que no nos arredren las- maquinaciones de los enemigos encubier­
tos de nuestra libertad , enmascarados con el título de liberales. Sepan 
estos que nada adelantarán , y si ser envueltos entre las ruinas dei edifi­
cio que intentan levantar tan á costa suya y nuestra,”

M a d r id  Viernes 2sj. de M a y o .

CO RTES.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALAVA. '

Sesión del 2¿f.,
Leída y aprobada el acta de ia ant.nor, se mandó agregar á ella el 

voto particular de los Sres. Taboada, Jiclda, Gómez y V iliaboa, con­
trario á la resolución de las Cortes de ayer , por la que no se admitió á 
discusión el proyecto de ley presentado por el Gobierno sobre faculta­
des de los intendentes.

La comisión de Agricultura, habiendo examinado la exposición del 
coronel D. Joscf Espinosa para que teniendo presente lo acordado tn 
iu favor en la sesión de 25 de Junio últim o, se le concediesen los ter­
renos baldíos de que trataba la misma en ei lugar de Castejon, en dun- 
■dc pensaba fijar su residencia, y continuar sus observiitiones sobre la 
Agricultura, trasladándolas al público por medio de ia cartilla agraria 
Ŝ e esta publicando; opinaba que debia accederse á su solicitud. Apro-

Se pasaron á la comisión de Guerra una proposición del Sr. R o - 
y otra dei br. Goin.-z B cerra para que tomaidose en considsia- 

cion la ordenanza dei egeicito del ano 1800 y la instrucción adi­
cional de 18 19 , propusiese la c «misión un soio proyecto de d,.cret'' con 
As Variaciones que estimase conv. mentes, en at-ncion a ser incompati- 

cs con la igualdad algunos anícuios de las mismas, 
j  . Aprobó una proposición de las com.si' ncs de tlacienda y Visita 
c Crédito publico reunidas pata que se pidiese al Gobierno el expe- 

sobre préstamos de consulados.
El doctor en ambos d.rccíios de la universidad de Alcalá D . Mi- 

^  . García de Lamadnd picsento un tratado cronológico del derecho 
romano y canónico español , pid endo á las Cortes que teni.n- 

en consideración el mérito de esta obra elemental, se dignen apro­
pia para la enseñanza de la juventud. Las Cortes la recibieron con 

grado , y la mandaron pasar á la comisión de Instrucción pública.
El coronel D. Antonio P ra l, inspector d i palacio de las Cortes, 

una memoria sobre regadío de los campos de la ciudad de Lor- 
Eas Cortes la recibieron con aprecio, y ia mandaron pasar á la coini- 

de Caminos y Canales.
sef d ' Premios, informando sobre la exposición de D. Jo -
Cfj °^'’iguez Bustos, pidiendo se le recomendase al Gobierno para que 
„i á sus méritos y servicios le concediese una plaza de ma-

la audiencia de Oviedo, en la cual sirvió interinamente 
le 1 » opinaba que pasase al Gobierno para que tuviese présen­

os méritos de este interesado. Ap'obado.
(jg A misma , en vista de la solicitud de D. Tomas Noguera , corredor 

*̂ mios d.* Barcelona, para qu-* en atncion á sus distinguidos servi- 
tria ^  guerra de la ind p ndencia s- le declare benemérito de ia pa- 
ciludJ*'^ i'ccomiende al Gob.crno • fin de que lo atienda en sus soli- 
decla ’̂P'uaba que las Cortes podían recomendarlo al Gobu-rno, y 

^ *■ que han sido giatos al (.ongreso sus servicios. Apr. bido.
Comisión de Diputaciones provinciales, informando acerca de

una exposición de la de Murcia, relativa á varias dudas ocurridas en el 
s-ñaiami nto de término a algunos lugares en que según la Constitu­
ción se hab an establecido ayuntamicmoc constitucionales, opinaba que 
deb a pas r ai Gobierno para que informase. Aprobado.

Sobre el expediente promovido por ei ayuntamiento de L ie -  
tor, en la provine.a de Murcia, para que se le concediese un reparto 
vecinal á fin de cubrir su» cargas municipales, opinaba la misma comi­
sión que pasase á la diputación provincial, autorizándola para que lo 
aprobase si lo estimase ju»to. Aprobado, ^

La com siOn de Marina, en vista de varias representaciones dirigi­
das á las Cortes por conducto del gefe político de Cataluña y de la jun­
ta de obras y limpia del puerto de Barcelona, sobre continu icion de 
los arbitrios destinados á este objeto, considerando la utilidad de di­
chas obras, el ben.ficio que resulta á la salud pública de la limpia de 
aquel puerto, y que algunos de los arbitrios eran nulos , y otros no 
niuv conformes ai nuevo sistema, opinaba:

i S  Que la junta de obras y limpia del puerto de Barcelona debía 
seguir cobrando como hasta aquí los arbitrios que le están consignados 
en el modo y forma que acostumbra, es decir, todos aquellos que no 
estén d rogados por Ls leyes y decretos vigentes; y que proceda á »u 
recaudación del modo mas oportuno para ia continuación de ias obras 
expresadas.

i S  Que este expediente vuelva con urgencia al Gobierno jsara que 
oyendo a ia diputación provincial de Cataluña, ayuntamiento y juma 
de comercio de Barcelona , y junta de obras y limpia del puerto, pro­
ponga los arbitrios que considere mas á propósito, hasta que por las Cor­
tes se determine lo que estimen conducente para IK var a cabo una em­
presa tan necesaria, importante y de conocida utllida^.

Se aprobó dicho dictamen en todos sus artículos. '
La comisión prim ra de Legislación, en Vista de la solicitud de 

D.- Francisco M :lcs, vecino de Puerto-Rico, que pedia carta dé ciuda­
dano , opinaba que d bia accederse á clia. Aprobado. '

Se leyó y mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la comisión 
de Visita del Ciedito público, relativo á una exposición de la junta 
nacional de dicho estabi. cimiento, en orden á los p rjuicios que se le 
han ocasionado en aigunas minas de piorno que están a su cargo.

Se leyó un diotam.n de a oom siviii ordinaria de Hacienúa de las 
Cortes aiiicrior s sobre la aprobicion de 72 cuentas de ia contaduría 
mayor de los años 18 , ry y pr.meros meses del 20 , el inod con que 
d be presenianas en adeiant j , y la nueva planta que debía darse a di­
cho estabuc.mitiiio. La comisión segunda de Hacienda de ia actual le- 
gis'atura opinaba:

1 .  " »> Que las Cortes pueden aprobar las 72 cuentas referidas, se­
gún piopone la comisión de las Cortes anteriores, devolviéndolas á ia 
contaduría mayor para los fines convenientes,

2 . ° ’> Que las Cortes tomen en consideración la parte respectiva á
la organización del nuevo sistema de contaduría mayor, para que con 
su conocimiento resuelvan lo mas conveniente, pasando este asunto á 
la comisión primera de Hacienda.”

Admitido á discusión, quedó aprobado este dictamen en todas sus 
partes.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de Gracia y Justicia , en el que 
contestando á otro que se le dirigió por los secretarios de las Cortes 
decía que en el expediente relativo á la expedición de Jas bulas de los 
Sres. D. Josef de Espiga , electo arzobispo de Sevilla, y D. Diego Mu­
ñoz Torrero , obispo electo de G u ad ix , fue necesario pedir ciertas no­
ticias al encargado de Negocios de S. M . en R o m a; y que habiéndolas 
remitido estos últimos días, habla resuelto el R ey  que pasase todo al 
consejo de Estado , encargándole el pronto despacho para pasarlo luego 
á las Cortes. Estas quedaron enteradas, y lo mandaron pasar á la comi­
sión Eclesiástica.

Se leyó asimismo un oficio del Sr. secretarlo de la G uerra, insertan­
do otro del comandante general del séptimo distrito militar, en que 
con fecha de 21 del corriente decia: » Que acababa de recibir un oficio 
del comandante militar de la provincia de Lérida D. Josef Vellido , su 
fecha en Cervera á i8  de M ayo, comunicándole que después de haber 
balido y derrotado completamente á los facciosos en la villa de T Jrre- 
ga, siguió su marclia hácia Cervera; y habiéndose presentado á la vista 
de aquella ciudad , encontró á sus habitantes decididos á resistirse , por 
cuyo motivo dió un ataque vivo y general, y entró en la ciudad á las 
ocho y media de la noche: que las tropas quisieron perseguir á los fu­
gitivos; pero como habían sostenido i6  horas de fuego, juzgó que eran 
dignas de descanso: anadia en posdata que la facción quedaba destruida, 
pues la que los dirigía estaba en su poder.

El Sr. Salvá preguntó si se diría que las Cortes lo habían oido con 
satisfacción; y el Sr. Riego dijo que podría decirse esto con respecto al
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eomportamietito de las valientes tropas, y al mhmo tiempo que habían 
oido con sentimiento el que hubiese sido necesaria trabar esta acción 
para entrar en Cervera, pues con 1 6 horas de fuego precisamente mo­
riría mucha gente, asi de una parte como de otra, y habia oido decir 
que habia muerto el benemérito comandante de Asturias que se habia 
presentado á la barra del Congreso al pasar el segundo batallón de aquel 
regimiento por esta capital. A si se acordó.

A  la comisión de Milicias nacionales se pasó una exposición de un 
considerable número de ciudadanos de Belmonte y otros pueblos de la 
provincia de Cuenca, haciendo varias observaciones acerca del proyec­
to sobre milicias presentado por el Gobierno.

Se leyó una exposición de ios cadetes del colegio militar de Valen­
cia , pidiendo ser incorporados á las filas de 'los valientes cuerpos des­
tinados en persecución de los facciosos. Las Cortes lo oyeron con sa­
tisfacción.

. La comisión primera de Hacienda presentó su dictamen sobre la 
planta de las secretarías del Despacho de Guerra y de Estado , ascen­
diendo el total de los sueldos de los empleados de la primera á 797^ 
reales •i y  de la segunda á 497£). Aprobado.

La comisión de Visita del Crédito público, informando sobre la 
proposición que hizo el Sr. Ferrer (D. Joaquín) en la sesión de ló  del 
actual, relativa á los acuerdos de la junta de accionistas del b;mco na­
cional de San Cárlos, mamíVstaba que la discusión que había precedido, 
asi como de todos los antecedentes que se habían pasado á la comisión, 
resultaba que la mayoría de la junta de accionistas habia determcnado 
no haber lugar á votar sobre lo resuelto por las Cortes en el decreto de 
9 de Noviembre de 1820 ; que el banco iro tenia mas fondos que lo 
que le dtb á el Estado, los cuales iba invirtiendo en compra de fincas 
nacionales; y opinaba en vista de.tocio que las Cortes podían mandar 
se cumpliese inmediatamente el decreto de 9 de Noviembre de 18 ?o, 
que asegura un derecho individual á todos y á cada uno de los accio­
nistas. Aprobado.

Se procedió á la discusión de la proposición del Sr. Gallano para 
que se declare no haber lugar á deliberar sobre la exposición del ayun­
tamiento de Lorca.

El Sr. Meló manifestó que las Cortes debían mandar leer la ex­
posición de que se trataba con los documentos que la acompañaban, y 
dar al ayuntamiento siquiera el consuelo de decir que quedaban las 
Cortes enteradas; y en uso de la facultad segunda que les concede la 
Constitución de promover la mas pronta y cumplida administración de 
justicia en este punto , se debía leer la exposiciqn , tanto porque esta­
ban las Cortes enteradas de este asunto, como por satisfacer á los 
mismos individuos del ayuntamiento de Lorca. Concluyó que las Cor­
tes por su mismo decoro no debían declarar lo que se pide en la refe­
rida proposición , y por lo tanto que no debia aprobarse.

A  petición del mismo Sr. Meló se principió á leer la exposición 
de dicho ayuntamiento; y habiéndose suscitado una discusión sobre si 
continuaría su lectura por haber manifestado el Sr. Salvá que se ata­
caba el honor de algunos diputados, de lo cual solo se podía tratar en 
sesión secreta, se resolvió que no- se leyese.

Después de una corta discusión quedó aprobada la proposición 
del Sr. Galíano.

Se leyó un oficio del Sr. secretarlo de la Gobernación de la Penín­
sula , al que acompañaba otro del geíe jiolítico de Lérida, su fecha 19  
del corriente, en el cual se decia que por el comandante general de 
aquella provincia se exponían á dicho gefe político desde Cervera, con 
fecha de! dia anterior, los sucesos ocurridos con motivo del movimien­
to hecho por las tropas de su mando; de cuyas resultas se habia apode­
rado de aquella ciudad, desalojando de ella á los facciosos, los cuales 
habían experimentado una pérdida de mucha consideración , habiendo 
sido muy corta, pero muy sensible, la que habían sufrido sus tropas. 
Hacia el mayor elogio del ardimiento y sentimientos patrióticos de to­
das estas, manifestando que los batallones de Fernando v i r , Astúrias y 
Tarragona, y la caballería de voluntarios de España, no obstante los 
grandes obstáculos que habían tenido que vencer, quedaban todavía, 
con el pesar de que no hubiesen sido mayores.

Las Cortes lo oyeron con igual satisfacción que se ha dicho respec­
to del anterior oficio.

Se puso á discusión la minuta del mensage á S. M. presentada por 
la comisión especial nombrada al efecto en los término siguientes:

V Señor: Los representantes de la Nación española reunidos á Cor­
tes en la legislatura del presente año de 1822 no pueden menos de 
mirar con el mas profundo dolor la situación crítica y desconsoladora 
en que se encuentra la patria que los ha honrado, depositando en ellos 
la alta confianza de sus futuros destinos. Y  no cumplirían con la sa­
grada obligación en que los constituye tan grave y delicado cargo , si 
no levantaran respetuosamente la voz al íro n o  augusto de V . M ., pa­
ra patentizar a su R ey  constitucional los males que sflijen y ame­
nazan a esta Nación heróica; males de tanta magnitud ,y  que represen­
tan riesgos tan inminentes, que aterran la imaginación de quien ios 
contempla, y exigen el mas pronto y eficaz remedio. No po?^ue las Cor­
tes crean que puede peligrar la libertad de la patria, no Señor: la li­
bertad esta afianzada en basas indestructibles y de una duración eterna; 
sino porque juzgan indispensable evitar el derramamiento de sangre, 
las violencias y los desastres que, sin fruto alguno para los ilusos que 
los fomentan , cubrir n de llanto y luto nuestro suelo.

« No Ignora , Señor, V . M. ni las Cortes han olvidado los pasados 
disturbios que en diferentes sentidos han agitado á la Nación ; y que si 
se consideraron como ligeras turbulencias indispensables, que siguen 
siexryprc á los grandes cambies políticos, y poco poco se anonadan;

la experiencia ha manifestado por nuestro mal que eran oriaen de con- 
vulsiones mas violentas, y que por lo tanto ha sido fuaestfsima la in* 
diferencia con que se miraron
_ « El ienguage de la verdad es el que debe hablarse á los Reyes
justos y benéficos que reinan por Ja le y , y que con ella en el corazón 
solo anhelan la felicidad de sus súbditos. Señor; esta Nación heroica 
está ya fatigada al ver Jas continuas maquinaciones de los perversos y 
los repetidos ataques que experimentan sus sabias instituciones; y aun­
que no teme por ellas, se irrita y exaspera , y ias Cortes y el Rey 
constitucional deben tranquilizarla y asegurar su confianza, librándola 
asi de los desastres en que tal vez pudiera hundirse y  de ios horrores á 
que acaso pudiera precipitarse.

» Hace dos anos, Señor, que V . M ., como Padre amoroso de los 
pueblos,, juro libre y espoiuáníamente la Constitución política de la 
Monarquía española , decidido á hacer su felicidad eterna. En aquel dia 
memorable, en que V . M. dió un paso tan altamente glorioso , todos 
os españoles amantes de su Rey y de su libertad concibieron las mas 
alagiienas esperanzas; y al ver con tan inesperado acontecimiento ató­

nita a la Europa entera , pasmados á los enemigos de los hombres, y 
ahogadas las pasiones mas indomables , nadie podía dudar que era lle­
gada la mas ventajosa y mejor combinada ocasión de asevurar para 
siempre la dicha y la gloria , la ^.-andeza y el poder de la Nación que 
yacía exánime y moribunda, ¡Pero ciertamente. Señor , no hemos sa­
cado todas las ventajas debidas de la feliz y oportuna combinación que 
en aquellos primeros momentos nos ofrecía un porvenir tan venturosc!

« Él anhelo que muy pronto se manifestó en algunos de entorpecer 
los progresos de 1a libertad y de h  ilustración, mirando como sospe­
chosas las reunio.nes mas inocentes y legales; el afan de desacreditar]f 
aun de perseguir a esclarecidos patriotas; el empeño de fundar el nuevo 
sistema sobre los cimientos del antiguo , y con sus podridos materiales 
y con sus ruinosos escombros; y la marcha lenta y oscura que se obser­
vó últimamente en el Gobierno furrob reanimando las pasiones amor­
tiguadas , presentando oportunidad á las maquinaciones extrangeras, 
acalorando los ánimos, sembrando sospechas, y conduciéndonos apre­
suradamente á la situación en que nos encontramos. Mas no es del caso 
hacer ahora la historia de nuestros desastres pasados: sí solo maniíestar 
los que al presente nos amenazan, sus mas inmediatas causas, y Jos 
oportunos remedios.

» La Nación esp.iñola. Señor, al ver la lentitud con que camina el 
sistema con;titucionai está sumida en la desconfianza mas dolorosa- 
Esta desconfianza, que exalta y exaspera ios ánimos de ios españoles to­
dos, se aumenta de dia en dia al ver claramente la audacia con que al­
guna nación extraiigcra, ó por mejor decir su Gobierno, iníluye ¿n 
nuestros disturbios, protege y acalora nuestras desavenencias, y con 
imposturas y calumnias trata de desacreditar nuestra santa revolución.

« L a  Nación española. Señor, cree combatida su libertad al notar 
la lentitud con que se procede contra los que la atacan frente a frente, 
y  la insolencia con que hacen alarde de sus maquinaciones los ene­
migos de la Constitución, jactándose abiertamente de un próximo 
triunfo.

»  La Nación española, Señor, es presa del mas amargo descontento 
al ver en algunas de sus principales provincias entregado el gobierno 
en manos poco expertas, en sugetos que no gozan del amor de los pue­
b lo s; y la impunidad de los verdaderos delitos', y las persecuciones 
infundadas y arbitrarias , que en algunas de ellas se advit^rten con escán­
dalo , tienen a todos los buenos en una ansiedad y tirantez que pueden 
tener funestísimas consecuencias.

« Y  ¿cuál será, Señor, el peligro en que estará la tranquilidad públi­
ca cuando á estas désconSanzas que abaten á la Nación , a estos temores 
que la rodean, á estos descontentos que la afligen, se unen las maqui­
naciones y esfuerzos intestinos de las personas que por desgracia t"-' 
nen mas influencia en los sencilios y engañados pueblos 1 Hablan bs 
Cortes, Señor, de algunos ministros del santuario , de algunos ambicio­
sos prelados, y de hombres que dejaron el siglo, y renunciaron á los in­
tereses mundanos para entregarse á la cracion y á la virtud ; y ahora 
hollarido la moral evangélica , el espíritu de la verdadera religign y b 
doctrina de paz del divino Maestro , no solo abusan de las funciones 
augustas y venerandas del sacerdocio para'difundir la superstición y-b 
desobediencia con máximas y consejos contrarios á la justa libertad 
asegurada en nuestia Constitución , sino que perjuros y sacrilegos b ' 
natizan y sublevan ios pueblos, banderizan á los que seducen , se am al­
gaman con los foragidos, y con ia predicación y el acero . y con el in-
íTiii.. .r I.. __ _  „ ' _ 1 • , ’ . I'-.

nuevo ; 
armoní;

flujo y la osadía se presentan á esclavizar
I « I  /  . . y alzar, saquear é iiu

desdichada Españs
icendi3f

los pueblos, á inundarlos en sangre, y hacer á la desdichada España 
teatro espantoso de una guerra c iv il, con el loco intento de hundb, •  ̂ o  ̂ • f i\ywv a&ii.Ciikv.'
para siempre la ilustración , la libertad, el trono y la respresentacion 
nacional.

» Corroboran , Señor, cuanto dejamos expuesto las facciones que 
van apareciendo sinmliáucamente en todas Jas provintias, y partícula'''' 
mente en las de Cataluña , donje, corno es notorio, han sido las ocur­
rencias de tal magnitud , que horroriza el recordarlas, y tiembla la plu' 
ma al escribririas.

« En tal situación , Señor, cuando la tranquilidad del Estado va a 
desplomarse si no se acude con un pronto y eficaz remedio, íáltariau 
las Cortes a su nías sagrado deber , que es procurar por todos los mS" 
dios la conservación y la dicha de la iieróica y desgraciada Nación 
representan, si no acudieran á V . Al. con el debido respeto, ' pero cou 
Ja energía propia de diputados de un pueblo libre, á rogarle quá con 
mano fueite arranque de una vez K-is raicts de tantos desastres y p6l*“ 
gros, dando con tona la fuerza y poder que le coaceden las leyes un

y cuyo 
formari
amar a 
te por 
los eepa 
bertad, 
disolub 
máscara 
Veaa l 
bertadei 
verdade 
de V.i 
dado di 
Rey s'i 
Dombrs 

»A  
cidame: 
y para 1 
st dign 
Constit 
nal loe 
dudada 
mas fin 
y atien 
de V. 
son la 
que V. 
directa 
mestice 
que aui 
tanta g 
misma 
y su li 
didas I 
las pro 
termin 
Congrí 
mueve 
males 
para n 
la furí

didas
b , sir
V.M
gurida 
mente 
pre el 
promu
Union
queda:
M, tr, 
livas ] 
gloria 
Jicidai 

E l 
me pr 
mirad 
Jtabiei 
Sres. ¡ 
embaí 
Vos p 
por d 
Sr. A 
eonsir 
pugna 
contri 
prona.
se pre

Us I

Ayuntamiento de Madrid



‘gen de con- 
tísima la ¡n.

1 los Reyes 
1 el corazón 
clon heroica 
perversos, y 
nes; y aun- 
2s y el Rey 
, librándola 
'S horrores á

>roso de los 
lítica de la 

aquel dia 
•loso, todos 
ron las mas 
niento ató* 
hombres, y 
que era lie- 
egurar para 
Nación que 
) hemos sa- 
inacion que 

venturoso!
: cniorpícer 
Diño sospe* 
sacreditar y 
ar el nuevo 
5 materiales 
ue se obsei' 
ones amor- 
xtrangeras, 
lonos apre* 
es dcl caso 
maniítfstaf 

.usas, y los

: camina el 
¡ dolorosa. 
pañoles to* 
on que al- 
inlluye en 
ias, y con 
uolucion. 
id al notar 
te á frente, 

los ene* 
próximo

escontento 
I gobierno 
le ios pue-
secuciones
con escán* 
je pueden

iones qn®
articular­
las ocur- 
a ia plu'

DUvVO y vigoroso Impulso á su Gobierno , haciéndolo marchar mas en 
armonía con la verdadera opinión pública , que es la rema dcl mundo,
V cuyo torrente no es dado contrariar a los hombres. Rnionces se uni­
formará, Señor, esta opinión, que en realidad es una sola; á saber, 
amar á la Constitución que hemos jurado , y se consolidará firmemen­
te por medio de la franqueza y de la buena fe , persuadiéndose IocIcds 
los españoles de que su Gobierno está identificado con la causa de la li­
bertad, y que el trono y la representación nacional forman una liga in­
disoluble, una barrera de bronce donde se estrellen cuantos bajo una u otra 
máscara intenten arrancarnos el precioso tesoro de nuestias garantías. 
Vean los pueblos depositado el poder en personas amantes de las li­
bertades públicas. Vea la Nación toda que el nombre y las viitudes de 
verdadero patriota es un timbre, son los escalones pata sub»r al lado 
de V. M , para merecer su favor, para adquirir las gracias que le es 
dado dispensar. Y  recaiga el rigor de la justicia y la indignación del 
Rey sobre los malvados que osan profanar su augusto y sacrosanto 
nombre, como grito ominoso á la patria y a la libertad.

» Asi lo esperan las Cortes, Señor; asi lo esperan, y pi ien encare­
cidamente á V . M ., que para aquietar los temores que nos alarman, 
y para contener los males, que, como hemos indicado , nos amenazan,
S! digne disponer, usando de las facultades que á V . M . concede la 
Constitución, que inmediatamente se aumente y arme la milicia nacio­
nal local voluntaria en todos los pueblos de la Penínsu*a , pues estos 
ciudadanos, armados en defensa de sus hogares y de su libertad, son el 
mas firme apoyo de la Constitución. Que con igual premura se organ ce 
y atienda al egército permanente^ este egército tan digno d- ía gratitud 
je V. M. y del reconocimiento de la patria , y cuyas ht̂ zañas y virtudes 
son la admiración del universo. A l misnto tiempo las Cortes esperan 
que V. M. manifestará decididamente a todo Gobierno extrangero, que 
directa ó indirectamente quiera tomar parte en nuestros intereses do­
mésticos , que la Nación española no está en el caso de recibir leyes; 
que aun tiene fuerzas y recursos para hacerse respetar, y que si con 
tanta gloria ha sabido defender su independencia y su R e y , con la 
misma, y aun con mayores esfuerzos , sabrá siempre def> nde-r su R ey  
y su libertad. Igualmente las Cortes esperan que tomará V . M. las me- 
tlidas mas enérgicas para contener a les funcionarios que se excedán en 
las provincias de los medidos límites de sus atribuciones, y para ex­
terminar á los facciosos donde quiera que aparezcan. Y  se lisonjea el 
Congreso de que con respecto á los eclesiásticos y prelados que pro- 
«meven al fanatismo y la rebelión tomará V . M. tan enérgicas y for- 
males providencias, que los hagan desaparecer aterrados de este su !o, 
pira no volver mas á él á soplar el fuego de la discordia > y u encender 
la funestísima llama de la superstición.

’>Las Cortes, Sefior, creen indispensables por el pronto estas me­
ntías generales, que ruegan á V . M. ponga en práctica i.nmediatamm- 
C , sin perjuicio de todas las demas que , estando en las atribuciones da 
’ • M. I Oportunas le pareciesen para afianzar el orden publico y la se­
guridad del Estado. Y  esperan a! mismo tiempo que se una estrecha- 
tnentc á la representación nacional, que solo anhela afi-̂ mar para siern- 
Pf® el trono inviolable de V . M. y la Constitución que nos rige, y que 
promulgaron el año 12 las Cortes generales y extraordinarias. Y  en esta 
““‘on, Señor, para dar completo reanedio á los males y peligros que 
quedan referidos, y para asegurar la tranquilidad de esta Nación herói- 

trabájese de consuno; y echando mano de cuantas medidas egecu- 
tivas y legislativas exijan las circunstancias, consolídese de una vez la 
lic'?d« el sosiego de las Españas, y sus santas leyes y su eterna fe-

Sr. Galiano : Siento sobremanera que el mal estado de mi salud 
prive hoy de extenderme como deseaba sobre estos asuntos, que he 

?” r»do siempre como de la mayor importancia ; siento igualmente que 
^hiendo yo manifestado antes lo necesario que me parecía el que ios 

secretarios de. D  spacho estuviesen presentes á esta discusión , sin 
'uvbargo ninguno de eMos haya asistido; y como cabalmente los moti- 
os por que y o  me propongo analizar el mensage son principalmente 

5 algo acerca del Gobierno , siguiendo la máxima sentada por el
?*‘güellrs de que no debe atacarse á nadie sino en su presencia, y 

°'’sidcrando que esta máxima es tan útil al impugnador como al im - 
P“?nado, quisiera, digo , que los Sres. secretarios del Despacho se en- 
“ntrasen aqui; pero puesto que no están , y que ya nos hallamos com- 

Pjometidos en la discusión del mensage, consideraremos las razones que 
presentan en pro y en contra de él.
arecerá extraño que y o , que he clamado por este mensage, que yo, 

Wn rrnido á los señores que forman la comisión , que lo ha prc- 
laŝ  • mucho tino, yo, repito, que estoy unido á dichos señores en 
el sobre tantos otros asuntos; que yo , que mas de una vez he

porque el Congreso levante la voz al trono; que veo extendi- 
y de mis opiniones en el principio de este mismo mensage;

®.'̂ '̂ >ro el lenguage Igualmente respetuoso y enérgico en que está 
sati f extrañará , vuelvo á decir, el que todavía no le halle tan
de 1 como quisiera que estuviese según mis Ideas. Convencido
cosâ  de que nuestro Gobierno estribara sobre una base firme,
Sue 1̂ *̂̂  ^°*^veniente á los mismos defensores de la libertad, entiendo 
î os L* '’̂ P'itidas veces que hemos atacado aqui al ministerio no lo he- 
go- V modo bastante fuerte, sino mas bien de un modo va-

valerme de una expresión militar, solo lo hemos atacado en 
Euia Considerando que con preguntas y respuestas no se conse- 
cuestio** el descrédito del cuerpo legislativo, quise provocar la 
H’slativ*' oel mensage para que de uua vez sj viese si el cuerpo le- 

ó no con las opiniones y conducta del actual m i- 
»Si estamos ó no unidos con é l , y hasta qué punto debe in-.

fluir la representación nacional en la formación del Gobierno.
He aqui la cuestión que en mi entender debe ocuparnos. El meti- 

sage señala males y bienes; pero cuando trata de preponer remedies no 
veo que los demarque con la debida claridad. {Cuáles pueden ser los re­
medios de estos males ? Creo que no se pueden hallar en otra parte mas 
que en la mudanza de conducta del ministerio ; pero esta mudanza de 
conducta en los que dirigen la nave del Estado debía ser el resultado 
del mensage, en dos palabras, ó las Cortes están en favor del ministe­
rio ó le son contrarias: este es el gran poblema que hay que resolver. 
Por el honor del mismo Gobierno, por el bien de Ja Nación, intere­
sada en que el Gobierno estribe sobre una basa firme, por eso deseo yo 
ahoia esta declaración. Quisiera pues que con arreglo a estos principios, 
el mensage expresase algunos puntos en que las Cortes, á mi entender, 
disienten de ia conducta observada por el actual ministerio. No se en­
tienda que yo digo que Jas Cortes disienten, sino solamente que de­
searía se explicasen en este sentido.

En primer lugar, si consideramos al ministerio cuál debe conside­
rarse, como un conjunto responsable todo él de las operaciones del 
Gobierno, mis impugnaciones se dirigirán en general; pero si se con­
siderase con relación a ia conducta de los individuos que le componen 
en particular , entonces necesitarla dar mas ensanches á mi discurso. 
Hablaré con imparcialidad, y aun alguna vez echaré mano del lengua- 
ge dcl elogio, que tan dulce será á mis labios como á los de cual­
quiera otro. Empiezo por decir que si bien por lo respectivo á nuestras 
relaciones diplomáticas se nota una firmeza y actividad diferente de la 
que hasta ahora se ha observado ; si bien vemos que se trata al menos 
de hacer respetar el nombre español en las naciones extiangeras; si bien 
se neta esta mudanza en nuestras relaciones con el extrangero, y por 
la cual yo no puedo menos de dar este elogio al que las dirige; sin em­
bargo no es un elogio sin reserva. Noto aún que existen ciertos hom­
bres que jamas pueden identificarse con nuestro sistema; es decir , con 
la causa de la ’ ibertad, los cuales son ios que dirigen nuestras rela­
ciones diplomáticas en las cortes de Europa, siendo asi que en ei estado 
en que esta se encuentra en este siglo de ilustración conviene que ios 
representantes de la Nación española se muestren en las cortes . xtran- 
g ras como una luz en las tinieblas. Hombres hay en España dotados 
de las cualidades necesarias para desempeñar con acierto encargos de 
tanta importancia ; y asi corno se ha echado mano de hombres escogi­
dos para algunos otros empleos, {por qué han de estar entregad.-is es­
tas importantes comisiones á los hijos de la rutina y discípulos de F o - 
ridab anca? He aqui pues el punto principal que yo echo de menos en 
el mensage; porque cuando se trata en él de nuestras reiacion.s extran- 
geras no hace mas que reflexiones vagas é indeterminadas, que no pue­
den producir ei remedio á que debemos aspirar.

Paso ahora á examinar ía conducta del ministro de !a Gobernación 
de la Península. A qu i, Señor , no puedo menos de decir que encu n- 
tro tanto que culpar (a lo menos asi se presenta á mi imaginación), que 
la misma magnitud de las cosas tachables me impide pre.sentarias. Diré 
que este ministerio se halla en un absoluto trastorno, y que no vfo en 
el que !o gobierna ni la actividad ni la rectitud ( no hablo de la recti­
tud personal , sino de la que debe tener un hombre público) quesería 
necesaria para el efecto. Le veo empeñado en una lucha tenaz contra 
una porción de personas calificadas con el título de exaltados, y veo 
que de esta lucha no solo resulta el mal de que estas pasiones sean per­
seguidas, sino el mal de que se mengue la fuerza moral del pirti.io 
constitucional, en perjuicio de la causa de Ja 1 bertad ; y mientras nos 
consumimos con esta especie de guerra, se están fraguando revoluciones 
en diferentes-puntos, de que nos ofrece un egenip o bien notable ía 
provincia de Cataluña. Veo que se conserva en los mandos políticos á 
personas que no pueden llenar el fin para que se instituyó el Gobier­
no , que es hacer la felicidad de los gobernados.

Con este motivo hizo el orador una digresión para manifestar que 
la mayoría de la Nación no se debía graduar por la mayoría numé­
rica , sino por la activa; mayoría de la ilustración, que es la verda­
dera mayoría; y continuó: Conserva, digo, el minist rio en las pla­
zas referidas á unos sugetos, cuyo conato es perseguir á una clase dd 
ciudadanos designada con el nombre de exaltados; y de aqui- r. suUa 
que se ven en muchas provincias señaladas con el disfavor del Gobier­
no las persónas que debían ser objeto de su aprecio, y que no solo tu - 
vieron un mérito pasivo , sino un mérito activo en la grande obra de 
la restauración de la patria.

Tendamos la vista sobre esas provincias, y digáseme si no vemos 
perseguidos á los beneméritos patriotas por los mismos mandatarios del 
Gobierno , dirigidos por el secretario de la Gobernación de Ja Penín­
sula. Diráse que se han convertido en anarquistas y revolucionarios, 
como si fuese creíble y estuviese en el orden de las cosas que un hom­
bre cambiase tan fácilmente de opinión, y obrase de una manera con­
traria á sus propios intereses, y á los principios que una vez proclamó), 
y por cuya defensa se expuso á tantos riesgos. Si descendemos á otros por­
menores de este mismo ministerio, no deberemos olvidar esa tendencia 
política que manifiesta á favorecer á hombres de ciertas opiniones, en la 
cual descubriremos males gravísimos. De aquí proviene esa falta de se­
guridad pública que se nota en todas las provincias: de aqui el abando­
no de todos los ramos que puedisn promover la felicidad de la patria; 
sin que por eso deje yo de conoeer que en tiempos tan calamitosos, en 

'que la Nación se halía exhausta de recursos para cubrir á la vez tantas 
atenciones, no es cosa muy fácil, ni aun para el hombre mas sabio co­
locado al frente de los negocios , hacer la felicidad dcl país.

Pasaré después á examinar la conducta del ministro que tiene á su 
cargo la disposición ds la fuerza aunada, y con la franqueza con que

T
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hablar un diputado español diré una cosa que es notoria: un 

indujo secr,ito y perjudicial penetra en todos los ramos da este mi­
nisterio; indujo que solam.-nta en el año de 20 , en que un Sr. diputa­
do que tengo al frente dirigía los negocios da este ministerio, no tuvo 
cabida : indujo de que han sido víctimas todos ios enemigos de una fac­
ción aristocrática que quiere arrogarse el Gobierno. De resultas de este 
indujo funesto se ve la parcialidad decidida contra los gefes que tuvie­
ron alguna parte en la gloriosa restauración del año de 20; Se ve la per­
secución sorda que se está haciendü en todas pari-s á los oficiales co­
nocidos con el nombre de exaltados: se ve la conservación en el pues­
to de mas responsabilidad que tiene la Nación ( creo que ledos cono­
cerán hablo del mando militar de Cataluña) á un hombre que no ha 
tomado una parte muy activa en el restablecimiento del sistema cons­
titucional.

Noto en la secretaría del Despacho de Gracia y Justicia, no esa len­
titud que se le achaca en seguir las causas dei Estado, porque desenten­
diéndome de la generalidad , no puedo menos de elogiar al ministerio, 
pues si se quisiera desentsndcr de ios trámites legales, «:s induda­
ble que cometería un crimen; pero' lo que. reconozco es la mala elec­
ción de jueces que se ha estado hacienco , elección que es menester 
confesar que va cesando ahora  ̂ porque no há mucho tiempo que no 
parecía sino que el amor á la libertad era un delito. Nada diré de la 
secretaría del Despacho de M trina: ¿cómo se ha de hablar ni bien ni 
mal de una cosa que casi no existe? Las Coi'ies antes de ayer con su 
voto dieron una muestra de su desagrado en esta parte; y yo solo pue­
do compadecer la triste situación en que se encuentra el gefe de esta 
secretaría. Miseria, abandono y destrucción completa; he aquí el esta­
do que nos presenta nuestra marina. En cuanto a la secretaría del Des­
pacho de Hacienda hasta ahora no hallaba motivo de quvja contra el 
secretario-de este ramo; poro al verle presentar un dictamen sobre la 
autoridad que dtbia darse a las intendencias, el cual minaba las bases 
de la Constitución, no he podido menos de llenarme de escándalo; y 
he aquí por qué ayer voté una cosa que no hubiera votado, solo con 
el obj to de evitar por el honor dcl mismo Gobierno que no apare­
ciese este como infractor de la Constitución.

Nada hablaré sobre la secretaría dei Despacho de Ultramar. jCómo 
se pueden gobernar provincias que ya se han separado de nosotros? Cuál 
haya de ser la suerte de est.is habrán de decidirlo las Cortes, proce­
diendo con la templanza y discreción que de suyo requiere un asunto 
tan delicado.

Hecha pues esta ligera reseña de la marcha que han seguido los 
diferentes ministerios, no puedo menos de decir que á rñi entender el 
mensage debe recapitular todos estos cargos, que si bien no son bas­
tantes para exigir la responsabilidad, son sobradísimos para que el 
Congreso ¡os exprese. Bien se sabe que es imposible llevar el timón de 
los negocios cuando no existe la unión entre el Gobierno y las Cortes; 
pe'o bien se sabe que se ha abusado de esta voz unión , y que la unión 
debe buscarse atemperándose el ministerio al voto de la Nación , que 
es el voto dcl Congreso.

Habíaseme olvidado hablar de uno de los motivos que mas han ex­
citado el resentimiento nacional contra el actual ministro de la Gober­
nación. Hablo de ese necio proyecto (y no se escandalicen las Cortes de 
oir tal voz), por el cual, desorganizándose la milicia nacional voluntaria, 
la gloria y el apoyo de nuestras instituciones, pretendía abrirse una an­
churosa puerta por donde los facciosos entrasen: hablo de ese proyecto 
de le y , repartido como si fuera una le y , remitido á los gefes políticos, 
circulado con profusión, y leído en las provincias. ¿ Y  para qué? Paia 
niengu.a del mismo ministro que lo hizo , y para que en algunas de ellas 
se quemase al Lente de banderas: cosa seguramente culpable; pero que 
recuerdan á los Gobiernos cuanto mal hacen cuando chocan con la opi­
nión pública.

Fundado pues en todos los principios que he expuesto; recapitu­
lando los puntos en que yo disiento del ministerio , y no hallándolos 
expresados en la minuta del mensage, me atrevería á proponer que este 
volviese á la comisión para que lo presentase de nuevo sobre las bases 
que he indicado. Quisiera pues que en vez de las providencias generales 
que el mensage reclama de S. M. se dijese que en las relaciones ex- 
trangeras se empleasen solamente hombres identificados con el sistema: 
hombres cuya existencia sea solo la de la Constitución, que con ella 
vivan ó mueran: quisiera que las Cortes, manifestando el voto de la 
Nación española , expresasen que S. M. adoptase medidas eficaces y 
ef etivas contra un G:>bierno , que hollando Us leyes de la amistad, 
abriga los enemigos de nuestra felicidad: Gobierno también sin base y 
sin egército, porque al que tiene le afrentan sus banderas recordándole 
la humillación que tuvo que sufrir: quisiera que se especificara que en 
todos los empleos se colocasen por el ministerio de la Gobernación 
personas capaces de calmar el fuego de la sedición que se difunde por 
Jas provincias: quisiera se dijese á S. M. que las Cortes esperaban 
que el minUtro de la Gobernación abandonase el ominoso proyecto 
de acdbar con la milicia nacional voluntaria; y que si en algún día 
pudiera ser conveniente que no hubiese mas que una sola milicia, 
no es llegado aun el día de arrancar las armas de manos de la valiente 
juventud , que es la que puede sostener ahora nuestras libertades, y no 
las fuerzas heladas de la vejez: quisiera que se expresara qu-e en el m i­
nisterio de la Guerra no se conservase por mas tiempo ese influjo 
aristocrático , contrario á la gloriosa revolución del año 20; que se es­
peraba que los cuerpos mismos fuesen mandados por oficiales de acredi­
tado patriotismo: quisiera que se dijese que el ministro de Gracia y 
Justicia siguiera proveyendo los destinos en personas que á la virtud 
y pericia reuniesen el amor á la patria y á las instituciones que nos go­

biernan , y no én unos hombres que tienen que castigar los dditqi 
mismos que abrigan en el fondo de sus corazones: quisiera que se di­
jese que los ministros de Marina y Gobernación de Ultramar emplea­
sen religiosamente ios presupuestos en los objetos á que han sido dü- 
tinados: quisiera que se dijese también al ministerio de Hacienda que 
su último proyecto no es arreglado á la Constitución, y que en adí- 
lantc debe ceñirse á las facultades que esta le señala : quisiera en fii 
que el mensage fuese fundado en estos motivos.

Las Corles podrán votar lo contrario; estoy muy lejos de creer quj 
todos piensen del mismo modo; pero yo no solamente hablo al Con­
greso, sino hablo á la Nación entera y al público que me escucha; y 
en fio debo decir mi modo de pensar en cumplimiento de mis deberes 
Impugno plus el dictamen, porque creo que dtb: estar fundado en es 
tas bases y en estos principios. Doy mi voto contra el mensage, pidica 
do que este se reforme para que se haga mas eficaz al actual ministe' 
rio. No por eso pretendo que se diga de manera alguna á S. M. qut 
mude sus actuales ministros; es verdad que si estos persisten en cien:» 
opiniones desaprobadas por el Congreso , el mensage manifiesta ya la 
senda que debe seguirse; pero tan lejos estoy de abrigar en mi peciii) 
resentimientos ni personalidades, que quisiera que el mensage no er 
presara estas opiniones mas que en abstracto; y si los mismos secretarios 
del Despacho quisiesen arreglar á ellas su conducta, entonces yo m: 
comprometería solemnemente á representar el papel de ministerial ,3UH' 
que poco decoroso; repito que me comprometerla solemnemente áello.

E lfir. Adan: La imaginación v;va del Sr. Galiano ha indicadoa 
recorrer los diferentes ministerios causas particulares , que en concepto 
de dicho señor debían formar parte del mensage a S. M .; pero U o  
misión, que ha mirado con toda la detención posible las que han pro­
ducido el estado actual de la Nación, ha creído conveniente no entrar 
en pormenores, ni hacer mención de hechos aislados y particulares,y 
solo sí ha querido que el mens.ige gire sobre la indicacon de dicha! 
causas. La comisión na conocido la necesidad de indicar á S. M.q'je í® 
los destinos principales de las provincias fuesen colocados aquellos ciu­
dadanos que tuviesen ligada su suerte final con la vida ó la muerte del 
sistema que nos rige, y asi lo ha hecho. La comisión conocía desde lue­
go que por el ministerio de Estado se han adoptado medidas vigorosas/ 
enérgicas respecto de los-Gabinetes extrangeros, y por lo mismo no 
creyó necesario el entraren el exam-n de la conducta de este ministínO) 
por cuanto había remediado con sus disposiciones la apatía del anterior 
manifestando ser digno del puesto que ocupa.

Por lo que hace al ministerio de Guerra podrá tener la comisión' 
noticias particulares; pero no ha tenido á la vista datos irrefragables pn* 
ra entrar en el examen de su conducta, ni calificar la de las personass 
quienes se ha conferido el mando en las provincias, y asi se ha limita* 
do en el mensage á manifestar á S. M. la necesidad de que el mando oí 
1 is provincias y de los cuerpos que opera en estas recaigan en pífs®' 
ñas adictas al sistema constitucional. La comisión no ha hecho mentó 
de la última propuesta del ministerio de Hacienda sobre intend¿titesi 
tanto por ser un hecho posterior á la redacción del mensage, como pot' 
que nunca la considerarla sino como la expresión de la opinión 
Gobierno en aquel punto. Por lo que hace al reglamento de la mihe* 
local, que tan mala acogida ha tenido en las provincias, se ha abstem' 
do la comisión de dar su juicio particular, porque este negocio esta co' 
metido á la deliberación de las Cortes.

Pasemos á los vicios de la administración de Justicia que causan I* 
impunidad de los delitos. Estos vicios ó nacen de los de la legislación) 
ó de las personas que están cncargidas de la administración de just cía: 
en el primer ciso no pueden ser r mediados en el momento, yr̂ ** 
pecto de.l segundo ha confesado el Sr. Galiano que se ha corregido bastan­
te en el nombramiento de los jueces, y la misma comisión ha vistoqn5 
no hay motives para hacer cargo alguno al actual secretario de este 
m o;asi que, estando conformes el Sr. Galiano y la comisión en I®* 
principios, me parece que no deben obstar las observaciones de S. S- 
ra aprobar el mensagi presentado por la comisión.

E l Sr. Falcó: Me abstengo de entrar en la cuestión da si es necesí' 
rio ó no el mensage á S. M . , por ser ya cosa decidida por el Congres®» 
y asi solo me contraeré á refutar algunas expresiones da dicho mensagei 
Jas cuales creo no deben aparecer en él. El objeto de este mensage, 
mo ya ha dicHo el Sr. G aliano, no es otro sino el de entablar 
franca comunicación é íntima unión entre los poderes legislativo y fg®' 
cutivo.

Dice la comisión que ha sido funestísima la indiferencia con 
han mirado los pasados disturbios; yo no veo que haya habido tal 1®' 
diferencia por parta del Gobierno; antes al contrario, cuantas agt* 
clones han causado los facciosos desde el restablecimiento del sist£î * 
constitucional han sido terminadas por aquel, el cual ha procurao® 
por todos los medios posibles la destrucción de las gavillas queseli^® 
presentado. Observo igualmente que se dice que se mostró anhelo 
entorpecer los progresos de la libertad y de la ilustración; piro al co®' 
trario, la experiencia ha acreditado que en las reuniones patrióticas)* 
han visto desórdenes terribles, sin que esto sea desconocer los servic® 
que han prestado en otras ocasiones , y estos abusos han hecho d¿s2ft 
á muchos de las banderas de la libertad.
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Se dice que ha habido afan por perseguir á esclarecidos patrlot-''*’
esto es una acriminación directa al Gobierno , pues la persecución n® 
1—  j..jn. ____ j - ____ I I . • 1 j .  liire o-'hay duda que se indica como de parte de las autoridades, y se hace 
un modo vago este cargo al Gobierno , debiendo citarse los hechos®

síque se funda, y esto sin entrar en el significado que algunas veces 
ha dado á la palabra patriota  , sobre lo cual hab a mucho que d’’Ci • 
No me conformo con la cláusula en que se dice que la Nación estast*'
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mída en la desconfianza mas dolorosa al ver la lentitud con que cami­
na el sistema constitucional, por cuanto todos los sistemas liberales ne­
cesitan lentitud para arraigarse , pues el amor hacia ellos nace dd con- 
“  Imiento de sus ventajas; y la libertad es semejante a las plantas, 
flue no crecen con huracanes y tempestades, sino en medio de la calma,
V no dan frutos sazonados sino después del debido tiempo. Del mismo 
modo nada arraiga mas la libertad que la justicia. Tampoco me con­
formo con que se diga que se procede con lentitnd contra los que ata­
can frente á frente la libertad. Y o  no he visto á ninguno de estos, que 
no haya sido p e r s e g u i d o  por las autoridades desde el momento en que 
Sí descubría; ademas de que es preciso no olfridar la independencia del

Mucho menos puedo aprobar lo que se dice de que  ̂el gobierno de 
las principales provincias está en manos poco expertas ó en sugetos que 
no gozan el amor de los pueblos, porque seria preciso que se designase 
cuáles eran estas autoridades, y se las acusase por los medios legales.

Se dice también que hay malos ministros y prelados ambiciosos, lo 
cual es por desgracia verdad; pero harto sensible es, señor, páralos 
buenos eclesiásticos la conducta de algunos ministros del altar, sm que 
se les aumente el sentimiento con ver preconizar á la faz de la Nación 
las faltas de algunos.de sus compañeros. En comprobación de esto p u -’ 
diera citarse la exposición hepha por el ex-abad Trapense de Poblet al 
vicario de Zaragoza., para que se viese el dolor que ha causado a aquella 
comunidad el extravío de uno de sus individuos, que no es sino lego, y 
al mi,uno tiempo puede servir para desvanecer J a  sospecha de que aquel 
monasterio es el foco de los sucesos de Cataluña.

Tampoco me conformo con la cláusula en qu: se dice a S. M. haga 
marchar á su Gobierno mas en armonía con la verdadera opinion pii- 
bhca.que es la reina del mundo, pues esto s-ria indicar que el actual G o ­
bierno no está en armonía con la opmion publica; lo que es infunda­
do, y le baria perder la fuerza mora*. Asi pues por mi parte apruebo el 
mansage de la comisión , siempre que, se hagan desaparecer o se modi­
fiquen las expresiones que he mencionado.
L Se leyó el art. lo i  del reglamento. • « ,

ElSr. Marau: Permítaseme, Señor, contestar a las objeciones del 
Sr. Falcó, mies ha sentado que el mensage está sembrado de expresio­
nes inadmisibles, cosa que en mi concepto no ha sido prob.ido. Ite - 
correré una por una las expresiones que ha citado para hacerle ver lo
equivocada qur ha sido su opimon.

S. S. ha sentado en pr mer lugar que extraña mucho se diga que es 
funestísima la ind.fer. ncia con que se han mirado los pas.idos distur­
bios: yo pregunto al Congreso, al público que nos cscui.ha, y á la Na­
ción toda, si no es mirar con indiferencia estos disturbios , el no tra­
tar é :  evitarlos, ó de atacarlos cu indo se les ve dilundirse; no solo 
es ind ferencia, sino criminalidad el conocer los males y no atajarlos; 
<cúmo pues puede S. S desconocer ejto ? Se han visto suc 'derse los dis­
turbios en d ferentes pueblos , y el Gobierno ha desatendido los avisos 
que le han dado patriotas interesados en d  orden: en los pulpitos se ha 
visto propalar á varios ministros d d sa'ntuario, indignoi de este nom- 

ni X’.mas y doctrinas subversivas, ya ciara y terminantemente, o 
ya de'un modo solapado ó rebozarlo , y el Gobierno no ha toinado las 
Ŵ didas que se le indicaban para remedio'de este mal. Y o  podía citar 

Sr, preopinante uno por uno los pueblos en donde ha habido de es­
tos disturbios, y el Gobierno los ha mirado con indiferencia.  ̂

Extraña también el Sr. Falcó que la comisión hable del empeño 
loe se ha manifestado en entorpecer los progreses de la i'bertad e ilus­
tración , mirando como sospechosas las reuniones mas inocentes y lega­
les; ,pero no se ha visto atacar á la libertad .privando en algunas par­
tís de un derecho que concede la ley a los ciudadanos para que tengan 
estas reuniones’ ;Y  no será un ataque directo el destruirlas, como se ha 
techo en algunos puntos? Y o  citaría á S. S. algunos pueblos en que 
Sí han quitado sin mas motivo que el de haber censurado los abusos 
^íl poder: ; qué inconveniente pues puede haber en que se diga esto a 
S- M.? Yo no veo ninguno, pu.s las Cortes deben hablar al trono con 
3̂ franqu-za y verdad que requiere la situación del Estado.

Igualmente sorprende á S. S. el que se hable del afan de perseguir y 
desacreditar á los patriotas: yo quisiera que S. S. no hubiese tocado este 
punto , porque no es posible mirarle con indiferencia y sm citar perso­
gas: no necesita di demostración, pues hay muchos hechos que confir­
man este asr rto d.-̂  la comis on. .

Otro de los puntos qii:' ha impugnado el Sr. preopinante es el que 
® í̂gure la comisión la bmtitud con que camina el sistema. A  mi me 
parece que el mismo argumento de S. S. sirve para apoyar lo que dice 
^ comisión -, pues si á ias plantas es preciso regarlas y cultivarlas para 
ûe puedan dar frutos , del mismo modo necesita el sistema que se le 

impulso para marchar adelante y consolidarle; si este impulso no se 
ua, nunca nos veremos libres de enemigos de la libeitad, ni llegaran 
a caminar mig; stuosamente las instituciones liberales.

Eor lo que hace á la lentitud con que se procede contra aquellos 
S.Uí atacan de frente á la libertad, es una buena prueba lo que se lia 

en Cataluña y t u otras partes. _
. .  -Pía extrañado también d  iJr. preopinante que se diga que el Lro- 
" ‘erno de varias provincias está entregado en manos poco «pertas ó 
® fijg-tos que no tienen la opinión de los pueblos; y ha dicfio que 
®-D>an nombrarse estos funcionarios: la comisión pudiera indicar algu- 

como ya lo ha lucho el Sr. G diano respecto del comandante 
pneral di Cataluña; pero no lo ha considerado necesario , y si que de-- 

J  df̂ cirlo á S. VI, para que ponga remedio, con lo que se ograra 
i?.*^^^obierno la verdadera fu-erza , que consiste en la opinion pu- 

cual como se ha visto ha sido respetable siempre aun a los co- 
mas foimidabks.
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También ha extrañado S. S. que se hiciese mérito del afan de per­

seguir á los patriotas; pero una biu na prueba de esta persecución se ha­
lla en los últimos acontecimientos de Lorca y M urcia, en donde g i­
men varios patriotas, en ias cárceles, y otros han tenido que fugarse:
En fin no quiero molestar mas al Congreso; pero me parece que ateiiuiJas 
ias razones qué llevo expuestas, debe aprobarse el mensage tai cual está.

El Sr. Montesinos: Las circunstancias en que nos hallamos exigen 
que procedamos, con la mayor franqueza en negocio de tanta entidad: 
me parece pues que el mensage que se propone no hace mas que expre­
sar vagamente nuestos males; y en vano se espera el remedio cu m io  
no se expresan con precisión los que necesitan los males que se sufr.,n.

Se di.ee en el mensage que la Nación española está sumida en la 
desconfianza , y que esta se aumenta de dia en dia por !a audacia de una' 
nación exirangera , ó mas bien de su Gobierno: es claro que aqui se 
habla de la Francia, y se hace\m agravio á la nación francesa por cul­
pa de su Gobierno. No es la nación francesa la que influye en nues­
tros disturbios; es sí su Gobierno , y esto debía expresarse claramente 
sin mezclar á la nación. Si esta fuese la que nos hiciese la guerra, nes 
buscaría , como lo hizo en la guerra de la independencia: entonces nos 
embistió con las armas, y nos encentró ; si Señor, nos encontró, lo 
mismo haría ahora, y no se valdría de una guerra de perfidia, que lle­
na de oprobio al Gobierno que la hace. La nación francesa nada nos 
perjudica sino su Gobierno; dígase pues esto en el mensage, y no se 
inculpe á aquella nación.

Se dice también que la Nación española cree combatida su libertad,- 
al vsr la lentitud coa que se procede contra los que la atacan de frenie, 
y que es presa del mas amargo descontento al ver confiadas algunas de 
sus provincias á manos inexpertas ó á sugetos sin opinión: repito que 
cuando ias quejas son vagas, v.ago será el remedio; y por consiguiente 
es preciso especificar con claridad estos males, que no hacen mas que in­
dicarse : exprésense con decoro y fundamento, piro no de un modo vago.

En cuanto á los eclesiásticos so indica ei peligro en que está la tran­
quilidad pública por la conducta de algunos individuos indignos da 
pertenecer á esta clase. Y o  quisiera que se expresase si esto nace de la 
faiu  de cumplimiento de la orden de 30 de Abril de 8 2 1 ,  en cuyo 
caso sena este un cargo terrible contra el Gobierno; y si se veia que 
dicha lev no era bastante para contener los abusos, podía el Congre­
so dar otras. Conozco bien los excesos del fanatismo y de la impiedad, 
y no quisiera que fuese desacreditado todo el clero por los extravíos 
de algunos de sus individuos. Soy padre de una numerosa familia, y no 
la quiero dejar por patrimonio ni la impiedad ni fanatismo; y si se 
tratase de pintar á ambos, pondría la imagen de un impio, y á su lado 
la del bandido Jaime Alfonso con un crucifijo, por haberse declarado 
ahora defensor de la fe que nunca tuvo. Y'̂ o creo pues que en casos de 
esta naturaleza, ó no debe hacerse nada , ó debe entrarse de lleno en los 
males que afligen al Estado; lo contrario seria poner al Gobierno en 
una posición desventajosa, y en vez de remediar los males, hacer que se 
agravasen.

Respecto de la milicia nacional me parece que no es del resorte del 
Gobierno el aumentarla, sino de las Cortes, que son las que tienen fa­
cultadas para decretar que siga el alistamiento voluntario; es sí del re­
sorte del Gobierno el procurar su armamento, y deban las Cortes in­
sistir en que se fomente esta parte, pues he sido testigo de un lance 
en que los milicianos salieron á la persecución de ladrones sin llevar 
mas que un tiro. Respecto del egército permanente las Cortos son las 
que han de decretar su reemplazo, y no el G ob iern o p o r todas estas 
razones opino que el mensage debe reformarse, haciendo en él paten­
tes los puntos que he indicado.

E lS r. Saavedra: El Sr. preopinante ha impugnado el mensage por 
parecerle que solo indica medidas vagas; pero yo creo que no podrá 
menos de convenir con la comisión en que en estos casos es preciso 
expresarse con cierta cordura y generalidad, sin entrar en cuestiones 
personales. El Gobierno verá la idea que ha citado el Sr. preopinants 
sobre la desconfianza en que está sumida la Nación, profundizará so­
bre ella, y no le será difícil conocer las causas del mal y aplicar el 
oportuno remedio; con esto adquirirá el Gobierno una doble fuerza, 
que podrá desplegar dentro de la esfera de sus facultades.

El segundo punto indicado por S. S. es el que se dice que la auda­
cia de una nación , ó mas bien de un Gobierno extrangero, fomenta 
la desconfianza , en vez de ser injuriosa á la nación la cláusula que em­
plea , la ensalza m as, y acrimina a su Gobierno, de manera que la fi­
gura rotórica que ha usado la comisión hace ver que no es la nación 
francesa la que fomenta nuestros disturbios. Respecto de la indicación 

' que se hace al Gobierno sobre las personas poco expertas que tienen el 
mando de varias provincias, no es pr-ciso indicar quienes son aquellas, 
pues el Gobierno las conocerá por el estado de las mismas provincias; 
pTo es bien seguro que las que están en manos de buenos sugetos go­
zan de tranquilidad; y aqui tiene el Gobierno un dato que le puede
ser Utilísimo. , • /

Por lo que hace á los eclesiásticos el Gobierno vera por la excita­
ción que se le hace, si está ó no cumplida la ley citada por el señor 
preopinante, y entonces tomará las medidas oportunas. El Sr. preopi­
nante dice que el aumento de la milicia n acional no pende del Congreso, 
sino del Gobierno: y esto es exacto; por lo-cual no insistirá la comi­
sión en la palabra aumento, pero sí insistirá en el armamento, sobre lo 
cual se. han hecho al Gobierno repetidas excitaciones: por último res­
pecto dcl egército permanente, es verdad que las Cortes deben decretar 
el reemplazo; pei'o también lo es que el Gobierno debe no postergar á 
esta clase que ha dado la libertad á la Nación, y que sigue sosteniéndo­
la con infinitas privaciones, tanto en la parte pecunaria, como en la de 
armamento,,vestuario &c.
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Se prorogó la sesión por una hora mas.
El Sr. F.omí,ro dijo que la comisión sin duda no hab’a tenido pre­

sentís otr>is muchas causas que habían influido en los males de la Na­
ción , ademas de las que enunciaba en el mensage: que la falta de unión 
entre los españoles era una de las mas principales, y por ,1o tanto era 
preciso que se hiciese presente asi al Monarca para que pusiese el re­
medio á este' mal.

Que la falta de opinión de algunos de los principales agentes del 
Gobierno en las provincias era causa de las conmociones que en ellas 
se experimentaban, y se hacia preciso que se insistiese en esta idea para 
que S. M. la tomase en consideración. Que tampoco debía perderse de 
vista otra causa indicada por el Sr. G aliano, á saber , la intervención, 
de una mano ocuUa auxiliada del influjo de algunos malos conseje­
ros, que bien hallados con cl^despotismo, minaban para destruir la liber­
te. Que igualmente era preciso inculcar la necesidad de poner al fren­
te de los negocios hombres identificados con el sistema, es decir, cuya 
existencia estuviese ligada á este, por ser esta medida la que más influen­
cia tenia en la opinión pública. Que otra de las circunstancias que no 
debían olvidarse era el empeño en fomentar la división de ideas; em­
peño que era preciso destruir á toda costa. Después de otras varias ób- 
servaciones concluyó pidiendo se devolviese la minuta á la comisión 
para que. le reformase conforme á las luces que habia arrojado de sí la 
discusión.

El Sr. González Alonso : En otra ocasión he manifestado mi opi­
nión sobre las causas que influyen en el estado de nuestra -patria , y he 
indicado que el recurso mas principal que puede salvarla de cualquier 
peligro , es el de la unión de todos los buenos ciudadanos; unámonos, 
y burlaremos los esfuerzos de los enemigos de nuestra felicidad, des­
concertando toíias sus maquinaciones. Como no tengo el don de impro­
visar, presento tni dictamen por escrito, y suplico al Congreso tome 
en consideración el discurso que voy á leer.

El orador leyó en efecto un discurso, en el cual entre otras cosas 
manifestaba la necesidad de vigilar sobre la conducta de algunos prela­
dos y eclesiLticos, y sobre el cumplimiento de los decretos de las Cor­
tes, relativos á este punto ; que era preciso tratar de unir los ánimos, 
haciendo cesar las denominaciones de exaltados y moderados , anille- 
ros y comuneros, y otras inventadas por el abuso que varios periodis­
tas y escritores hacian de la libertad de imprenta, á pesar de las leyes 
restnct v as , haciendo también cesar esos partidos, fraguados por la 
fantasía de ci rtos hombres poco meditabundos, y no permitiendo que 
fuese devorada a patria por aquellos partidos, pues de este modo con- 
s guirian ios déspotas atarnos al carro de su triunfo. Añadió que res- 
p.xto del Gobierno francés convendria manifestarle de un modo enér­
gico lo extraña que parecia su conducta , y que estamos prontos á sos­
ten r á toda costa nuestra libertad. Después de otras vanas observacio-* 
nes concluyó que dtbia aprobarse el mensage.

El Sr. Soria: Señor, quisiera como el Sr. Montesinos que ha­
blas mos a S. M. el lenguage de la verdad, y que presentásemos los 
males tal cual son en sí, y lo mismo los remedios. Es preciso d..tallar 
estos males, y no basta expresarlos en globo, pues asi no se remedian; 
á Ja manera que no se curan las dolencias de un enfermo solo porque 
diga al médico que le duele el cuerpo , pues necesita decir dónde , có­
mo y cuándo. Es pues indispensab'e indicar ilgunos de nuestros ma­
les para que pueda aplicarse el remedio.

.\dimas de los que han especificado varios Sres. preopinantes, en­
cuentro algunos muy marcados y de una trascendencia suma, tal es,' 
Señor, el choque y ia pugna que ha resultado del abatimiento y pérdi­
das suí̂ ri das por ciertas clases en la mudanza del sistemi. Es preciso 
poner fin á este choque, que si no se'evita, ha de causar la ruina de la 
paria. M i;ntr;s una ley general no procure poner un término a estos 
m ales, la división de los partidos no cederá , y mientras el Gobierno 
con mano fuerte no trate de premiar al bueno y castigar al malo, no se 
pa de esperar ^ue haya tranquilidad en las provincias, pues las opi­
niones sj habran de exaltar cada dia mas y mas.

No hay pues otro medio que el de un olvido perpetuo á todo lo 
pasado, declarando que la revolución está ya hecha, y no se debe es-' 
perar otra cosa. No es mi ánimo decir que cesen los procesos sobre los 
atentados contra el sistema constitucional, pues estos están en manos 
de los ju c.‘s , que procederán con arregló á justicia.

Es pues preciso que el Gobierno no se irKÜne á ninguno de los par­
tidos, y qu solo haga Justicia al mérito de 1 's ciudadanos: en una pa­
labra, es m.:nester emprender vida nueva. Es necesario amalgamar los 
unos y los otros, y que el Gobierno haga cesar la hostilidad de ambos 
partidos.Asi pu s yo votaré el mensage siempre que la comisión secón- 
venga en adoptar las bases que ha piopuesto el Sr. Galiano.

Se preguntó si se prorogaria la sesión hasta concluir este asunto , y 
se dicidh) que no.

El Sr. vice-presidente suspendió la discusión hasta mañana.
Las Cortes oyeron con satisfacción un oficio del Sr. secretarlo de 

UItram,ar, en que participaba que SS. MM. y A A . continuaban sin no­
vedad en sir importante salud.

El Sr. vicc-presidente anunció que esta noche habría sesión ex­
traordinaria para leer parte del dictamen de la comisión de milicias 
nacionales sobre el reglamento de la local, y continuar la discusión 
sobre gobierno económico de las provincias, y las ordenanzas milita­
ras; y que mañ.ina después de concluida la discusión pendiente se dis­
cutirían los asuntos señalados para hoy, y otros varios expedientes, si 
hubiese tiempo; con lo cual se levantó ia sesión á las cuatro y media.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O ,

E ! Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar con 
fecl a de ayvr dice desde ei Real salo de Aranjiuz lo que sigue:

» SS. M M . y A  A. continúan sin novedad en su importantes'impórtente salud.”
DIRECCION general DEL REGISTRO.

Resúmen de los, productos de los ramos de registro, papel sellado y 
letras de cambio en los meses siguientes, confurme á ios estados re­
mitidos de las provincias.

Meses.
Valor del derecho 

de registro.
Idem del papel 

sellado.
Idem de letras 

de cambio.

Enero.....................  1.406,630.. 9. 7 0 4 ,17 2 ..18 . 52,741
Febrero.................. 1.397,460 ........ 669 ,8a2 ..i2 . 49,442
Marzo....................  1 .3 7 3 ,3 8 0 ..!  2. 724,482.. 16. 40,460
A b ril................ . i .333 ,9 9 9 ..i9 . 642,9 i8 ..28 . 34,948

Provincias de que no se han recibido los estados.

Registro. Papel sellado. Letras de cambio

Cataluña..........  Cataluña..... . Cataluña.
Toledo.............. Córdoba............ Córdoba.

Cuenca......... . Cuenca.
Toledo.............. Mslaga.

Toledo.
Provincias de que se han recibido los estados después de la  época fU-

J i ja d a  en R e a l  orden de 22. de M a rz o , y  cuyos valores van compren^
didos en dichos restímenes.

Extremadura... Cádiz..................  Cádiz.
I G alicia.............. Extremadura.... Galicia.

Málaga.............  Galicia.............. Granada.
Vascongadas.... Málaga..............  Murcia.

Mallorca...........  Vascongadas.
Murcia..............
Vascongadas....

De las provincias Vascongadas no llegaron á tiempo (por baher 
sido interceptado el correo) los de Guipúzcoa y A lava ; y el 13  se r«' 
cibicron los de Bilbao.

Partidos cuyos valores no han venido comprendidos en los es* 
tados del derecho de registro de las provincias siguientes:

E n  la  de A ra g ó n . A lm unia, Belchite, Calatayud, Albarracin, 
M ora, Mootaiban, Cantavieja, Calaceite, Taniariie, H uesca, Jácay 
Ainta.

E n  la  de C ádiz. Ceuta, Puerto Real y Sanlúcar de Barramcda.
E n  la  de E x trem a d u ra . Plasencla.
E n  la  ae G tta d a la ja ra . M olina: este se ha recibido hoy por su­

plemento.
E n  la  de G ra n a d a . Fiñana, Mora y Cantería.
E n  la  de León. Buron.
E n  la  de Sevilla . Ayamonte, Carmena, Eclja, Fregenal» Matche* 

n a , Moron , Trigueros, Utrera y Vilialba del Alcor.
E n  la  de V alencia. Ayora y Jijona.
E n  la  de V a lla d o lid . Rioseco, Madrid 2 1 de Mayo de 1822.

Por un buque que de Sto. Domingo llegó á la H a b ra  de Graciana  
7  del corriente se sabe que el presidente Boyer habia embargado vatios 
buques franceses anclados en los puertos de aquella isla , á pretexto da 
que el contra-almirante Jacob  , de acuerdo con los habitantes de la pasta 
francesa, y con los de Sto. Domingo , que se han declarado por Co­
lombia por no someterse á Boyer , habia desembarcado en la bahía da 
Samana, y apoderadose de puertos negros, y dado principio á la insur­
rección. Los especuladores de H a b ra  con esta noticia han comprado 4^ 
sacos de café, mediante á que estes frutos son admitidos en Francia con 

los mismos derechos que los de las colonias francesas como Martinica» 
Guadalupe y Borbon— En el dia 10  del corriente fondeó en el puerto de 
Cádiz , procedente del de M anila, en 12 4  dias de navegación, la fragata 
mercante española Union , su capitán el teniente de fragata de la arma­
da nacional D. Julián A ltuna, y á su salida reinaba la mayor tranqui­
lidad en las islas Filipinas.

AN U N CIO S.

D . Juan Jiraldes', vecino de Estepa, en Andalucía alta, suplid 
tenedor ó sugeto que sepa el paradero de cuatro inscripciones del Banco 
nacional de S. Cárlos: dos de á i o9  r s ., núms. 3 2 5 y 3 26 ; y otras do* 
de á 2o9 rs. cada una, núms. 763 y 76 4 , que componen entre las cua-- 
tro la suma de 6o9 r s . , y han sido negociadas sin podtr especial d*‘ 
dueño por el agente D . Francisco Rodríguez, se sirva avisarlo á dicjio 
Jiraldes ,ó  á su apoderado en esta corte, que vive calle de S. Gregorio^ 
parroquia de San Josef, casa núm. 7 ,  cuarto principal.

Respuesta á varias objeciones que se han hecho al empréstito «3 
18 2 1 . Se vende en las librerías de Paz, Cruz, Brun, Antoran, San2» 
Esparza y Minutria.

N o ta s. En la g.iceta del 24 , col. 7.®, lín. 4 2 , donde dice comiof t̂ 
léase comisión— En la gaceta del 3 del corriente, articulo de anun­
cios, lín. i . “ , donde se dice se hallan  vacantes los p a rt id o s , léase st 
h allan  abiertos los partidos.
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EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




